
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Ejecutivo Laboral 

Demandante  PORVENIR S.A. 

Demandado  Municipio de Cáceres 

Radicado  0515431120012022 00014 00 

Asunto  Aprueba liquidación costas 

Interlocutorio No.  191 
 

Conforme lo indica el artículo 366 del CGP, se aprueba la liquidación de costas que 

antecede, a favor de entidad ejecutante PORVENIR S.A y en contra del Municipi8o 

de Cáceres en la suma de $3.653.296. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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